MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

DOCUMENTOS QUE DEBE TENER EL DOCENTE DE APOYO FIJO E ITINERANTE EN LOS SERVICIOS DE PROBLEMAS EMOCIONALES Y DE CONDUCTA

Documentos del Docente

La siguiente es la lista de documentos que deben poseer los docentes para su labor diaria y que deben ser revisados por la administración (Directores de las instituciones, Asesoría Regional de Educación Especial o Asesoría Nacional de Problemas Emocionales, Asesores Supervisores).

1. Expediente de los estudiantes, completos y ordenados, o al menos con: (Se recomienda este orden):

· Hoja actualizada con datos personales del estudiante.

· Hoja de Referencia al Servicio de Problemas Emocionales y de Conducta completa. (firmada y fechada)

· Boleta de Referencia de la Asesoría de Educación Especial (casos referidos de una institución a otra).

· Informe de evaluación inicial del estudiante.

· Objetivos por trabajar con el estudiante en orden de prioridad.

· Plan de trabajo con el estudiante.

· Control de avances del estudiante.

· Informes de cierre de curso lectivo o de egreso del servicio, con las recomendaciones correspondientes.

· Anexos.

· Informes de otros especialistas.

2. Planeamiento semanal/diario, unidades mensuales o bimensuales y crónicas del trabajo diario.

3. Horarios de atención (incluye lecciones de atención a los estudiantes, orientación a padres, coordinación con docentes, evaluaciones, proyectos)

4. Proyecto de orientación (1 semestral)

5. Lista actualizada de estudiantes.

6. Hojas de Visita a las aulas, al hogar.

7. Registro de asistencia.

8. Trabajos de los estudiantes, realizados en sus lecciones de atención en el servicio.

Página 102 del Documento: “Normas y Procedimientos  para el manejo Técnico Administrativo de los servicios Educativos para estudiantes con Problemas Emocionales. 2005
ASPECTOS GENERALES (páginas 90 a 97 de Normativa)

Los Servicios de Apoyo Fijo en Problemas Emocionales y de Conducta tomarán 8 lecciones semanales de las asignadas:

· 2 serán para la orientación general de padres de familia y encargados.

· 2 para evaluar de lista de espera.

· 2 para coordinar con docentes a los que se les atiende estudiantes.

· 2 para ejecutar el proyecto semestral de apoyo a los docentes. 

Puede darse una calendarización alterna de estas lecciones, por ejemplo una semana se evalúa, otra se atiende a padres o docentes.

• Estas ocho lecciones estarán debidamente justificadas ante el director de la institución, quien deberá darle su visto bueno al horario de trabajo del docente de este servicio de apoyo. Las lecciones serán distribuidas durante la semana

estratégicamente; no se autoriza que se tomen todas en un mismo día, ni que se utilicen para reunirse con otros docentes a planear unidades de trabajo o  ctividades extracurriculares que alejen al docente de sus funciones específicas como docente de apoyo en Problemas Emocionales y de Conducta.

• No se autoriza la aglomeración de horas lectivas para atender estudiantes, y así dejar un día libre a la semana, en detrimento de la atención de los estudiantes.

• En caso de darse abusos reiterados de los docentes en el manejo de estas ocho lecciones, previamente comprobados, se autoriza a los directores de las instituciones para que, aparte de la aplicación de las sanciones administrativas

que corresponden, las disminuyan o las eliminen. En  caso de que se dé esta situación, el director debe hacer llegar una nota al docente justificando la razón de estas situaciones con copia a la Asesoría Nacional de Educación  Especial. En el caso de que estas lecciones sean reducidas o eliminadas, las mismas deben ser empleadas en la atención de los estudiantes matriculados en el servicio y no en otras cosas. 

1. Brindar al estudiante fotocopias del material.

2. Variar el horario de atención semanalmente para que el estudiante no pierda las mismas lecciones.

3. De ser posible sacar al estudiante solo en las lecciones de español y matemática no sacarlo de las materias  complementarias, técnicas.

4. Utilizar materia vista en clase como medio para la atención del estudiante en el Servicio de Apoyo.

5. Coordinar con el docente regular para que no se vea materia nueva durante el periodo en que el estudiante está en el servicio de P.E.C., en caso contrario que se le garantice al estudiante la explicación de la misma.

Para servicio de apoyo itinerante:

• En este servicio se contará con dos lecciones por semana por institución (máximo 10 lecciones) para atender alternadamente tanto los estudiantes de la lista de espera, como a los padres de familia, para evaluar niños y coordinación con docentes a la que se atienden estudiantes.

• La cantidad de lecciones de los servicios de Apoyo Itinerante en primaria que cada docente posee debe ser dividida entre las instituciones visitadas en partes iguales, al igual que la matrícula de estudiantes que atenderá.

• Se recomienda que quien realice la evaluación anual del docente itinerante de Problemas emocionales y de conducta en primaria, sea el director de la escuela a la que está adscrito el código como sede, con los aportes que le brinden los directores de las demás instituciones; de ahí la importancia que entre los mismos directores mantengan una comunicación constante y acertada. Sin embargo, el

docente tendrá como jefe inmediato superior al director de la escuela en la que se encuentre en el momento, así presentará incapacidades, justificaciones de ausencias y otros documentos administrativos al director de la escuela a la que falte. En caso de tener que elevarse algún tipo de proceso a favor o en contra del docente itinerante, lo elevará el director de la institución en la que se realizó la acción, en coordinación con el director de la escuela sede.

En caso de incapacidades u otras situaciones en que el docente itinerante no asista a las instituciones, tramitará sus incapacidades en la escuela sede y tendrá la obligación de notificar la situación a los demás directores.

• La docente itinerante entregará anticipadamente la lista de estudiantes que atenderá en cada institución, el horario de trabajo para cada director y uno general para el director de la escuela sede, los planeamientos semanales y las unidades de trabajo que deberá presentar anticipadamente a cada director, según los estudiantes que atienda en cada institución.

OTROS ASPECTOS GENERALES PARA AMBOS SERVICIOS:

• Los estudiantes de los Servicios de Apoyo Itinerante y Apoyo Fijo deben ser atendidos fuera de su horario regular, considerando sus situaciones particulares. Los docentes  deben realizar las acciones necesarias para que el estudiante se vea beneficiado. En caso de escuelas de horario ampliado el estudiante podrá ser atendido dentro de horario por lo que la docente del servicio de apoyo y la docente regular deben coordinar acciones para que el estudiante no pierda materia. Para lograr esto se brindan algunas recomendaciones a la docente regular:
· Brindar al estudiante fotocopias del material.

· Variar el horario de atención semanalmente para que el estudiante no pierda las mismas lecciones.

· De ser posible sacar al estudiante solo en las lecciones de español y matemática no sacarlo de las materias  complementarias, técnicas.

· Utilizar materia vista en clase como medio para la atención del estudiante en el Servicio de Apoyo.

· Coordinar con el docente regular para que no se vea materia nueva durante el periodo en que el estudiante está en el servicio de P.E.C., en caso contrario que se le garantice al estudiante la explicación de la misma.
• En los Servicios de Apoyo Fijo y Apoyo Itinerante, ambos de instituciones educativas de primaria, pueden ser atendidos  estudiantes que asistan a otros servicios de educación especial, pero solamente en casos muy relevantes, para lo

cual se deben realizar los procesos de coordinación correspondientes, con la docente que los atiende.

Ya que los estudiantes presentan diferentes comportamientos con diversas docentes o diferentes lecciones que reciben, para brindar un mejor apoyo se recomienda, que los docentes de apoyo en Problemas Emocionales y de Conducta visiten las aulas a las que asisten los estudiantes, en diferentes momentos, previa negociación tanto con los docentes regulares como con los docentes de materias especiales.

• Todos los servicios de apoyo fijo e itinerante de problemas emocionales y de conducta, pueden atender dentro de su matrícula total, estudiantes provenientes de jardines de niños, independientes o anexos a las escuelas donde se ubica el código. Estos niños deben desplazarse a la institución sede y cumplir con los mismos requisitos que los demás estudiantes que reciben este servicio.

• Los niños de jardines de niños independientes a la escuela sede, se deben considerar como estudiantes provenientes de otras instituciones, por lo que entran dentro del rango estipulado en el Transitorio de la página 52 de la normativa de este servicio.
• Los servicios de apoyo fijo, tanto en Centros de Educación Especial, como en los de Educación General Básica deberán realizar un proyecto semestral (2 anuales) para atender las necesidades detectadas en el personal de la institución en la población estudiantil general, relacionados con los estudiantes con problemas emocionales.

ESTRATEGIAS GENERALES DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE PROBLEMAS EMOCIONALES Y DE CONDUCTA:

· Atención en el contexto aula regular.

· Atención individual del alumno.

· Atención en el contexto escolar.

· Contexto hogar.

· Orientación a padres o encargados.

· Asesoramiento a padres o encargados.

· Asesoramiento y capacitación a docentes.

· Análisis de casos en Comité de Apoyo cuando se refiera a un caso del servicio.

· Seguimiento y apoyo de estudiantes que asisten a otras instituciones cercanas a la institución sede. (docente itinerante).

· Coordinación interinstitucional  y de redes de apoyo comunal.

· La atención de los estudiantes de los servicios de apoyo fijo en P.E.C, se puede brindar de cuatro maneras diferentes: en forma grupal, en forma individual, en el contexto de aula, y en forma mixta.

Rangos de Matrícula:
Los rangos de matrícula en los Servicios Educativos de Problemas Emocionales y de Conducta varían dependiendo de la modalidad que se brinde.
Centros Educativos de educación general Básica I y II ciclos:

	Modalidad: apoyo fijo
	Modalidad: apoyo Itinerante



	De 28 a 32 estudiantes
	De 15 a 20 estudiantes 

	
	


Tomado de “Normas y procedimientos para el Manejo técnico-administrativo de los Servicios Educativos para estudiantes con problemas Emocionales y de Conducta” 2005.
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